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Ficha Técnica del Programa presupuestario TEPEACA 
1. Diagnóstico del Programa presupuestario 

Datos de identificación del Programa Presupuestario (Pp) 

Nombre del Municipio: 

\Ejercicio fiscal: 

Nombre del Programa presupuestario: 

Clave del Programa presupuestario: 

Dependencia o Entidad responsable del Pp: 

la en un 51.9% de mujeres y un 48.1% de hombres, La igualdad y equidad de género en Tepeaca, a gual que 
en muchas otras regiones del Estado, enfrenta varios retos y desaffos, aunque también existen esfuerzos por mejorar la situación y promover una sociedad más justa e igualitaria. Algunos aspectos relevantes 
sobre este tema en la región. Tepeaca es un municipio que, en su mayoría, está compuesto por comunidades rurales. En muchas de estas zonas, persisten normas y tradiciones que colocan a las mujeres en una 
posición desigual, tanto en el ámbito familiar como en la vida pública. Las mujeres a menudo tienen menos acceso a la educa 
género. 

n, empleo formal, y a la toma de decisiones, lo que perpetúa las brechas de 

La violencia de género sigue siendo un problema significativo en Tepeaca. Las mujeres enfrentan situaciones de violencia doméstica y sexual, y aunque se han implementado políticas para abordar la violencia de 
género, la falta de recursos, de sensibilización y de un sistema de justicia eficiente a menudo dificulta que se logren avances sustantivos. En el ámbito económico, Tepeaca es reconocido por su liderazgo en la 
producción ganadera bovina, avícola y porcina, ocupando el primer y segundo lugar en la producción de huevo avícola y porcino, respectivamente 
la falta de diversificación económica y el 

, a nivel regional 
imitado acceso al empleo formal representan obstáculos para el desarrollo económico inclusivo en el muni pio. “Alerta de 

Dmm…_m abril del 2019, el Municipio de Tepeaca tiene declaratoria de alerta de violencia de wmzmS contra las mujeres. 

embargo, a pesar de estas cifras po: 
lencia de género contra las mujeres 
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La creación de un programa presupuestal de ado a la ¡gualdad e inclusión femenina y de adultos mayores es esencial para abordar las desigualdades persistentes en diversas esferas sociales, econót 
políticas, y garantizar que todos los sectores de la población tengan acceso a las mismas oportunidades. La inclusión de las mujeres y los adultos mayores en la vida económica y social tiene un impacto po: 
en el desarrollo de la comunidad y del país. Cuando las mujeres tienen acceso a trabajos dignos, educación y salud, se aumenta la productividad y el bienestar general. De igual manera, cuando los adultos 
mayores son incluidos en programas que favorecen su participación, se enriquecen las comunidades a través de su experiencia y conol lento, creando una sociedad más inclusiva y cohesionada. 

El 'eño de un programa presupuestal sobre igualdad e inclusión femenina y de adultos mayores no solo es una necesidad urgente para mejorar las condiciones de vida de estos grupos, si n un paso 
hacia la construcción de una sociedad más justa, equitativa y desarrollada. Asignar recursos específicos permitirá implementar politicas públicas efectivas que promuevan la igualdad de género y la inclusión 
social, combatan la discriminación y violencia, y fortalezcan el tejido social en beneficio de toda la comunidad.



La desigualdad social, medida a través del coeficiente de Gini, sitúa a Tepeaca entre las localidades con menor igualdad social en la región, con un grado de 0.384, Esta desigualdad se manifiesta en varios 
indicadores, como el acceso limitado a la seguridad social y a servicios básicos de vivienda, así como en el rezago educativo y la falta de acceso a la alimentación en 
En términos económicos, Tepeaca depende en gran medi 

rtos sectores de la población. 
a de la producción ganadera bovina, avícola y porcina, lo que limita su capacidad para diversificar su economía y crear oportunidades de empleo en 

otros sectores. A pesar de su potencial económico y cultural, Tepeaca enfrenta desafíos importantes en términos de generación de empleo formal, acceso a servicios financieros y promoción de inversiones. 

Además, la falta de acceso a internet y la limitada infraestructura de transporte público dificultan aún más el acceso de la población a oportunidades económicas y sociales, especialmente en zonas rurales y 
comunidades marginadas. 
En lo que respecta a la seguridad pública, Al comparar el número de denuncias en Diciembre 2022 y Diciembre 2023, aquellas con mayor crecimiento fueron Violencia Familiar (50%). En lo concerniente al 
comportamiento de la incidencia delictiva del fuero común del año 2015 al 2023, represento una disminución de 43.78% 
En lo que se refiere a los feminicidios, en el periodo 2016 - 2020 desafortunadamente el mui 

En el comportamiento del homi 
icipio registro un promedio de un fem 

lo doloso y culposo, en el periodo 2025 -2020 registró un promedio de 32 homicidios por año. 
lo por año. 

La población objetivo son las personas a las cuales se les brindan pláticas de igualdad sustantiva en las comunidades, en las escuelas y a las y los servidores públicos, asimismo la difusión de campañas de 
prevención de la violencia y la promoción de la igualdad sustantiva en redes sociales y por último la canalización de mujeres a diversas instituciones gubernamentales que asistieron a la Dirección en busca de 
asesoramiento jurídico y psicológico. 

Debido a que el programa presupuestal es de nueva creación, aún no hay un tipo de impacto y no puede evolucionar, las variaciones se verán a partir cuando concluyan el presente ejercicio fiscal 
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Internacional 
Declaración Universal de los Derechos Humanos: 
En sus artículos 17, 2°, 3%, 47, 57 6°, 7°, 8, 97, 107, 117, 12°, 13*, 14" y 15" nos refiere que todos los individuos, sin importar edad, raza, etnia, género o religión son iguales ante el mundo y ante la ley, por ende, debemos ser tratados de la misma manera, gozar de los mismos derechos y de las mismas libertades. Nadie tiene que obligamos a la esclavitud o ejercer tratos crueles, inhumanos o degradantes hacia nuestra persona, tenemos derecho al libre tránsito dentro y fuera de nuestro país de origen. 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos: 
En sus artículos 1.1°, 4.1°, 4.5%, 8", 9°, 16.1°, 19*, 21.1°, 23.1° en sus incisos a, b y c y el artículo 25* nos hacen mención que todos los Estados Partes que pertenecen a esta convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en esta y garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que está sujeta a su Jurisdicción, Principalmente protegiendo la vida, la lbertad de expresión, la libertad de asociación y pertenencia, a libertad política, los derechos de nifias y niños y al acceso a la justicia, pronta y expedita 

Nacional 

a alerta de violencia de género, es un mecanismo de protección de los derechos humanos de las mujeres único en el mundo, establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y consiste en un conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida y/o la existencia de un agravio comparado que impida el ejercici derechos humanos de las mujeres, en un territorio determinado; la violencia contra las mujeres las puede ejercer los individuos o la propia comunidad. Fuent 
programas/alerta-de-violencia-de-genero-contra-las-mujeres-80739. 

pleno de los 
: https://www.gob.mx/inmujeres/acciones-y- 

Municipal 
Plan de desarrollo municipal 2021-2024 del Municipio de Tepeaca, cuenta con: 
Jes Transversales: Estos ejes tienen la finalidad de fortalecer los programas y acciones del Municipio a través de enfoques de equidad de género, cumbate a la corrupción y desarrollo sostenible; que impactan en las relaciones, la dinámica del gobierno y las generaciones futuras. 

Perspectiva de género: Promover al interior y al exterior del gobi 
situaciones de mayor jus 

o el concepto de equidad, entendido este como la ruptura de las desigualdades y asimetrías entre los servicios y las personas, para fomentar a, de igualdad de oportunidades, de trato justo y semejante, reconociendo y respetando las diferencias. 
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Metodología para la Identificación de la Población Objetivo y Definición de Fuentes de Información: 

Revisión de datos demográficos: Se realizará una revisión de los datos demográficos disponibles a nivel local y nacional, incluyendo 
Geografía (INEGI) y otras fuentes pertinentes, para identificar la población total del Muni 
otros. 

Análisis de incidencia del fuero común: Se considera un an: 

formación del Instituto Nacional de Estadística y 
0 de Tepeaca y sus características principales, como edad, género, nivel socioeconómico, entre 

del comportamiento de la incidencia delictiva del fuero común para determinar qué tipo de delitos se están incrementando, 

Definición de Fuentes de Información: 

Programa Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (Gobierno Municipal 2021 - 2024 del Municipio de Tepeaca) 

Información de la Dirección de Igualdad Sustantiva. Anál de información de la población atendida con diversas acciones del año 2023. 

Página web de la Fiscalía General del Estado de Puebla. Para recopilar información de la incidencia delictiva del fuero común. 

E 
43,761 Mujeres 

+ 
40,509 hombres 

Población Potencial 84,270 residentes permanentes 84,270 residentes permanentes 

Datos obtenidos del Censo de Poblas 

Ubicación Geográfica / Densidad Poblacional / Género 

1 Mujeres de la Región 
+ 

40,509 hombres de la Región 

84,270 residentes permanentes 
Población Objetivo 84,270 residentes permanentes 

Fuente: 

_‘_:um“\\Eis\,wov.Ex\nam\:v_omam\m:mn:.«_mi\a_m\mmmmmm\mH\Hma\vc_ml 

Tepeaca.pdf" 

Ubicación Geográfica / Densidad Poblacional / Género



Alicia Barralds Viveros — ¿N% 
Directora de Igualdad m:……m:»…% &, 7N 

DIRECCIÓN DE 
IGUALDAD SUSTANTIVA 

TEPEACA, PUEBLA. 

3000Habitantes 

MUNICIPAL 

ACA, PUEBLA. 

Cuantificacion: 

Beneficiarios con pláticas impartidas sobre Igualdad Sustantiva en las 
Comunidades / beneficiarios con pléticas en los planes educativos de la 
Región / beneficiarios con pl 

seguidores en la página oficial del facebook del H. Ayuntamiento, referenty 
a las campañas de difusión en la prevención de la violencia y la promoción 

Criterios de 

Focalización 

Personas que se beneficiarán en este programas de manera directa en este: 
Ejercicio: 3000 Habitantes 

as a servidores y servidores públicos / 

de la igualdad sustantiva 

Autorizó 
A 

e Juliá redo Velazqu w 
residente _s::.@.c#. 

* 

a 
y 
y 

PRESIDENCIA 
TEPEACA, PUEBLA. 

aboró 

T 

Rosa Elizabeth Heredia Garcia 
Directora del Instituto Municipal de la 

Mujer 

INSTITUTO MUNICIPAL 

DE LA MUJER 

TEPEACA, PUEBLA.
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2| Estruotura Analitica eee ra nres puestario 

— Tepeaca, Puebla 

Falta de politicas públicas con 
perspectiva de género 

Insuficente sensibiización y educación 
sobre igualdad de género 

efectivos (órdenes de protección, 
refugios, ete) 

Desconocimiente de los derachos y 
de los mecanismos de acceso a la 

justicia 

T = " — — — Nombre del Programa presupuestario: — =l _ — Igualdad e Inclusión — — 
Clave del Programa presupuestario: 3 1 — PPO4 — 
Dapenderela o Entiad rosponeable del Pp: " _ Dirección de Igualdad Sustantiva, Instituto Municipal de la Mujer _ 

Arbol del Problema 

Aumento de feminicdios 

[ oottt en ss | 
EFECTOS 

Aunento de violenciafisica y mental 

=] las mujeres y adulios mayores en PROBLENÁTICA 
IDENTIFICADA + 

AUN a CEN Acceso limitado al justicia y 
violencia de género protección: 

cavsas 
ades para denunciar la Falta de Infraestructura adecuada y Normas sociales y culturales — - violeneia y otras volaciones de personal de salud capacitado en patrarcales derechos perspectiva de género 

Falta de mecanismos de p 
servicios (costos, transpor 

Falta de información accesible y 
culturalmente apropiada sobre salud 

senual y reproductiva 
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